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Número 23 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 24 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM IN ISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Abilio Vives Pérez, en
nombre y representación de Abilio Vives Pérez,se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-
rección General de la Policía, versando el asunto sobre
equiparación de retribuciones .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .223/95 .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por Sr . Cutillas Hortelano, en nom-
bre y representación de José Antonio Ponce Marín, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre san-
ción de tráfico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emblazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurriday quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .553/95 .

Dado en Murcia, a 27 de junio de 1995 .- El Secre- Dado en Murcia, 25 de octubre de 1995 .- El Se-
tario, José Luis Escudero Lucas . cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 240

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DEMURCIA

Número 242

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tínOticial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Qué por ABG . del Estado, en nombre y
representación de Delegación General del Gobierno, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre li9ui-
daciónref.095/11201/062862 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos,
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como pa rte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el númeró
1 .812/95 .

Dado en Murcia, a 3 de octubre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por Antonio Gómez Ortín, en nom-
bre y representación de Antonio Gómez Ortín, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra Jefe
Provincial de Correos y Telégrafos, versando el asunto
sobre disfrute de permiso por maternidad .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora dé esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .888/95 .

Dado en Murcia, a 19 de octubre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .


